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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN SOLICITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA FORMULE LA 

DECLARATORIA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

PABLO VÁZQUEZ AHUED DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

El que suscribe, Pablo Vázquez Ahued, Diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 

numeral 1, fracción I y 79, numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración, la presente: Proposición con punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución por el que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República formule 

la Declaratoria de Constitucionalidad del Decreto por el que se reforma diversas 

disposiciones del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. El 5 de febrero de 2024, el entonces el titular del Poder Ejecutivo Federal, Andrés 

Manuel López Obrador,  envió a la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 

 

La reforma al artículo 123 Constitucional establece que las maestras y los maestros de 

nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza 

Armada permanente, así como médicos y enfermeros, percibirán un salario mensual que 

no podrá ser inferior al salario promedio registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), así como su fijación anual nunca estará por debajo de la inflación. 
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De acuerdo con datos de este Instituto al cierre de diciembre de 2025, el salario diario 

promedio es de 627.9 pesos, es decir 18 mil 837 pesos mensuales1. 

 

Con esta reforma se garantizar una retribución económica justa y acorde con la 

importancia de las labores que desempeñan. La reforma, al vincular el salario base de 

estos sectores al promedio registrado ante el IMSS, no solo busca mejorar las condiciones 

laborales, sino también fortalecer la calidad de los servicios que estas personas ofrecen a 

la sociedad. 

 

II. Esta reforma fue aprobada por unanimidad en la Cámara de Diputados el 24 de 

septiembre de 2024 con 478 votos a favor2 y en el Senado de la República el 9 de octubre 

de 2024 con 125 votos en pro.3 La reforma fue enviada a las 32 Legislaturas de las 

entidades federativas para sus efectos constitucionales como lo establece el artículo 135 

de nuestra Carta Magna.4  

 

De conformidad con este artículo para que una reforma constitucional sea válida y 

vinculante debe contar con la aprobación de la mayoría de los Congresos locales, es decir, 

al menos 17 congresos locales para que el Congreso de la Unión pueda formular la 

declaratoria de constitucionalidad. 

 

Bajo este contexto, de acuerdo con información publicada en el Sistema de Información 

Legislativa (SIL), de la Secretaría de Gobernación hasta el 5 de diciembre de 2024, hay 31 

Legislaturas locales que han aprobado esta reforma, siendo estos: 

 

 
1 SE REGISTRÓ UN SALARIO PROMEDIO DE $627.9, disponible en: 
https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202601/014#:~:text=SE%20REGISTR%C3%93%20UN%20SALARIO%20PR
OMEDIO,desde%20que%20se%20tenga%20registro.  
2 Gaceta Cámra de Diputados, disponible en: https://gaceta.diputados.gob.mx/  
3 Coordinación de Comunicación Social, Senado de la República, disponible en: 
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/9870-senado-aprueba-reforma-
constitucional-para-que-salario-minimo-nunca-este-por-debajo-de-la-inflacion  
4  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf   

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202601/014#:~:text=SE%20REGISTR%C3%93%20UN%20SALARIO%20PROMEDIO,desde%20que%20se%20tenga%20registro
https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202601/014#:~:text=SE%20REGISTR%C3%93%20UN%20SALARIO%20PROMEDIO,desde%20que%20se%20tenga%20registro
https://gaceta.diputados.gob.mx/
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/9870-senado-aprueba-reforma-constitucional-para-que-salario-minimo-nunca-este-por-debajo-de-la-inflacion
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/9870-senado-aprueba-reforma-constitucional-para-que-salario-minimo-nunca-este-por-debajo-de-la-inflacion
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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Congreso Fecha de aprobación  Vocación  

1. Tabasco 09-10-2024 35 votos a favor 

2. Ciudad de México 10-10-2024 53 votos a favor 

3. Tamaulipas 10-10-2024 34 votos a favor 

4. Chiapas 10-10-2024 39 votos a favor 

5. Sinaloa 10-10-2024 40 votos a favor 

6. Campeche 10-10-2024 34 votos a favor 

7. Baja California 10-10-2024 24 votos a favor 

8. Zacatecas 10-10-2024  27 votos a favor 

9. Durango 10-10-2024 22 votos a favor 

10. Estado de México  10-10-2024 73 votos a favor 

11. Tlaxcala   10-10-2024 22 votos a favor 

12. Michoacán   10-10-2024 33 votos a favor 

13. Yucatán   11-10-2024 35 votos a favor 

14. Morelos   11-10-2024 20 votos a favor 

15. San Luis Potosí   12-10-2024 26 votos a favor 

16. Hidalgo  14-10-2024 29 votos a favor 

17. Puebla   14-10-2024 41 votos a favor 

18. Nayarit 14-10-2024 26 votos a favor 

19. Colima 14-10-2024 24 votos a favor 
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20. Nuevo León  14-10-2024 41 votos a favor 

21. Coahuila 15-10-2024 19 votos a favor 

22. Sonora 15-10-2024 30 votos a favor 

23. Oaxaca 15-10-2024 33 votos a favor 

24. Quintana Roo 16-10-2024 24 votos a favor 

25. Baja California Sur  17-10-2024  20 votos a favor 

26. Veracruz 17-10-2024 34 votos a favor 

27. Guerrero  17-10-2024 41 votos a favor 

28. Guanajuato 24-10-2024 34 votos a favor 

29. Chihuahua 29-10-2024 29 votos a favor 

30. Querétaro 14-11-2024 25 votos a favor 

31. Aguascalientes 05-12-2024 23 votos a favor 

 

En cumplimiento al artículo 135 constitucional, los Congresos locales que ratificaron la 

reforma a nuestra Carta Magna deben remitir al Senado de la República como Cámara 

revisora los votos aprobatorios para que realice el cómputo y, en caso de contar con la 

mayoría formule la declaratoria de constitucionalidad correspondiente. 

 

En este sentido, se cuentan con 31 oficios de acuse de recibo dirigidos a la Presidencia de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores para ser considerados en el cómputo de los 

votos aprobatorios del Decreto por el que se reforma diversas disposiciones del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios, 

a saber: 
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1. Aguascalientes: 
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2. Baja California: 
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3. Baja California Sur: 
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4. Campeche: 
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5. Ciudad de México: 
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6. Chiapas: 
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7. Chihuahua: 
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8. Colima: 
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9. Coahuila: 
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10. Durango: 

 



 
 

Página 15 de 58 
 

11. Estado de México: 
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12. Guanajuato: 
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13. Guerrero: 
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14. Hidalgo: 
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15. Michoacán:  
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16. Morelos: 
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17. Nayarit: 
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18. Nuevo León: 
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19. Oaxaca: 
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20. Puebla: 
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21. Quintana Roo: 

 



 
 

Página 26 de 58 
 

22. Querétaro:  
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23. Sinaloa: 
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24. San Luis Potosí: 
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25. Sonora: 
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26. Tabasco: 
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27. Tamaulipas: 
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28. Tlaxcala: 

 

 



 
 

Página 33 de 58 
 

29. Veracruz: 
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30. Yucatán: 
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31. Zacatecas: 
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III.  Asimismo, la existencia de los votos aprobatorios emitidos por las legislaturas de las 

entidades federativas no sólo se acredita a través de los registros contenidos en el Sistema 

de Información Legislativa (SIL) de la Secretaría de Gobernación, sino también mediante 

fragmentos de las versiones estenográficas, diarios de los debates, actas de sesión y 

transcripciones de los videos oficiales de las sesiones celebradas por los 31 Congresos 

locales, en los que consta de manera expresa la discusión, votación y aprobación de la 

reforma al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de salarios, como se muestra a continuación:  

 

1. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Tabasco del 09 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 35 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones: 5 

 

“Con base en el resultado de la votación y de conformidad con las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró 

aprobada por la Sexagésima Quinta Legislatura, la Minuta con Proyecto de 

Decreto, aprobada por el Congreso de la Unión, por el que se reforma el 

primer párrafo de la fracción VI, del apartado A, y se adiciona un tercer 

párrafo, a la fracción IV, del apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. Ordenando 

la emisión del Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Así mismo, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General 

de la República, instruyó fuera enviada al Congreso de la Unión, copia 

autorizada del Decreto respectivo; para efectos de que sea considerado 

como el voto aprobatorio del congreso del estado libre y soberano de 

Tabasco, para los fines correspondientes” 

 

 
5 Congreso del Estado de Tabasco, Acta del 9 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-
OCTUBRE-DE-2024.pdf  

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-OCTUBRE-DE-2024.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-OCTUBRE-DE-2024.pdf
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2. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Ciudad de México del 10 de octubre 

de 2024, el Decreto fue aprobado por 53 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones:6 

 

“La Presidencia hizo del conocimiento del Pleno que la convocatoria a la 

presente sesión se da con fundamento en los artículos 13 fracciones I, II y IV 

de la Ley Orgánica y el artículo 329 del Reglamento, ambos del Congreso de 

la Ciudad de México y motivada por la recepción de la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del 

apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de salarios aprobado por el Congreso de la Unión. 

Inmediatamente, la Presidencia solicitó la lectura del orden del día. 

Posteriormente, en votación económica se dispensó la lectura de la minuta 

de 

referencia. Enseguida, la Presidencia solicitó la votación nominal de la 

minuta. Con 53 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó 

la minuta de referencia. La Presidencia solicitó remítase a la Honorable 

Cámara de Senadores para los efectos constitucionales y legales a que haya 

lugar.” 

 

 

3. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Tamaulipas del 10 de octubre de 

2024, el Decreto fue aprobado por 34 votos a favor: 7 

 

“Somete a votación la Minuta de referencia, declarándose abierto el sistema 

electrónico, a fin de que los integrantes del Pleno emitan el sentido de su 

voto, resultando aprobada por 34 votos a favor, en todas y cada una de sus 

 
6 Congreso de la Ciudad de México, Acta dela sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-
OCTUBRE-DE-2024.pdf  
7 Congreso del Estado de Tamaulipas, Acta de la Sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Actas/ACTA%20N%204.pdf 

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-OCTUBRE-DE-2024.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ACTA-014-ORDINARIA-DEL-09-DE-OCTUBRE-DE-2024.pdf
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partes la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 

de la fracción VI del apartado A, y se adiciona un tercer párrafo de la fracción 

IV del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de salario. En consecuencia, expídase la 

resolución correspondiente y procédase al trámite sobre Minutas de 

reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece el artículo 88 de la Ley Interna del Congreso del Estado de 

Tamaulipas” 

 

4. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Chiapas del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 39 votos a favor: 8 

 

“El Diputado Presidente agregó: “APROBADO EL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL 

APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL 

APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. COMUNÍQUESE 

EL PRESENTE ACUERDO A LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS EFECTOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 

5. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Sinaloa del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 40 votos a favor: 9 

 

“La Minuta proyecto de decreto de la Cámara de Senadores que reforma el 

primer párrafo de la fracción VI del apartado A, y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el tablero electrónico es de 

 
8 Congreso del Estado de Chiapas, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en:  
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/actas/ACT_0836.pdf?v=Mw==  
9 Congreso del Estado de Sinaloa, gaceta de la sesión de 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/65/Debate_1525.pdf  

https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/actas/ACT_0836.pdf?v=Mw==
https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/sesiones/65/Debate_1525.pdf
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40 votos a favor; 0 votos en contra y 0 votos no registrados de las diputadas 

y diputados asistentes a la sesión. 

Por unanimidad se aprueba en lo general la Minuta. 

En virtud de que artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que los Congresos de los Estados, participan 

en el constituyente permanente con la aprobación o no, de las Minutas con 

proyecto de decreto que reforma la propia Constitución, no se puede 

discutir, ni poner a consideración reservas en lo particular. Por lo cual se 

declara aprobada la Minuta con proyecto de decreto que se reforma el 

primer párrafo de la fracción VI del apartado A, y se adiciona un tercer 

párrafo A a la fracción IV del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 

Expídase el acuerdo correspondiente y remítase al Honorable Congreso de 

la Unión, para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.” 

 

6. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Campeche del 10 de octubre de 

2024, el Decreto fue aprobado por 34 votos a favor 10:   

 

“Sírvanse manifestar si aprueban la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el primer párrafo de la fracción sexta del Apartado A y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción Cuarta del Apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de salarios, remitida por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión. (dando los tres minutos reglamentarios o que todos los 

diputados y diputadas presentes hayan registrado su voto). Se cierra el 

sistema, solicitándole a la Primera Secretaria continúe con el procedimiento 

de votación respectivo y haga el cómputo correspondiente. 

 
10 Congreso del Estado de Campeche, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresocam.gob.mx/wp-
content/uploads/adjuntos_sitio/SG/LXV/ACTAS/01_PRIMER_ANO_EJERCICIO/001_PRIMER_PERIOD
O_ORDINARIO/03_ACTA_SESION_ORDINARIA_10102024.pdf  

https://www.congresocam.gob.mx/wp-content/uploads/adjuntos_sitio/SG/LXV/ACTAS/01_PRIMER_ANO_EJERCICIO/001_PRIMER_PERIODO_ORDINARIO/03_ACTA_SESION_ORDINARIA_10102024.pdf
https://www.congresocam.gob.mx/wp-content/uploads/adjuntos_sitio/SG/LXV/ACTAS/01_PRIMER_ANO_EJERCICIO/001_PRIMER_PERIODO_ORDINARIO/03_ACTA_SESION_ORDINARIA_10102024.pdf
https://www.congresocam.gob.mx/wp-content/uploads/adjuntos_sitio/SG/LXV/ACTAS/01_PRIMER_ANO_EJERCICIO/001_PRIMER_PERIODO_ORDINARIO/03_ACTA_SESION_ORDINARIA_10102024.pdf
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Cumpliendo la instrucción la Primera Secretaria informa: Agotado el 

procedimiento, me permito informar que la votación ha tenido el siguiente 

resultado: 0 votos en contra, 34 votos a favor. 

En virtud del resultado de la votación, se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción sexta del 

Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción cuarta del Apartado 

B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios, remitida por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión. Primera Secretaria, proceda a elaborar la 

minuta de decreto correspondiente y tramitar su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. Oportunamente notifíquese a la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, para la continuación de su trámite 

constitucional.” 

 

7. Versión estenográfica de de la sesión del Congreso del Estado de Baja California 

del 10 de octubre de 2024, el Decreto fue aprobado por 24 votos a favor 11:  

 

“Las Diputaciones integrantes de la Junta de 

Coordinación Política de la Vigésima Quinta Legislatura del Congreso del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los numerales, 27 párrafo 

primero, 39, 55, 56 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, nos permitimos someter a 

consideración de esta Honorable Asamblea, Acuerdo por el cual se somete 

a consideración del pleno, con solicitud de dispensa de trámite, en términos 

del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el voto aprobatorio de esta Legislatura de la Minuta con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del 

apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de salarios, al 

 
11 Congreso del Estado de Baja California, Versión esteneográfica de sesión del 10 de octubre de 2024, disponible 
en: https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/Parlamentarias/Version/20241010voa1.pdf  

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/Parlamentarias/Version/20241010voa1.pdf
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tenor del siguiente Acuerdo: 

… 

Se le informa Diputada Presidenta, que el resultado de la votación es: 24 votos a 

favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.” 

 

8. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Zacatecas del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 27 votos a favor 12:  

 

“Conforme al resultado de la votación, se declara aprobada la Minuta con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma el primer párrafo de la fracción 

Sexta del apartado a y se adiciona un tercer párrafo a la fracción cuarta del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Salarios, y se instruye la Dirección de Servicios 

Parlamentarios, para que se remita de forma inmediata por medios 

electrónicos y de forma escrita la decisión de esta Soberanía Popular, a su 

Cámara de origen para los efectos del artículo 135 de nuestra Constitución 

Federal.” 

 

9. Acta de la sesión del Congreso del Estado de Durango del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 22 votos a favor 13:  

 

“LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

 
12 Congreso del Estado de Zacatecas, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresozac.gob.mx/coz/images/uploads/20241107135245.pdf   
13 Congreso del Estado de Durango, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXX/ACTAS/2410105.pdf   

https://www.congresozac.gob.mx/coz/images/uploads/20241107135245.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXX/ACTAS/2410105.pdf
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Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado 

A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos… 

… 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 

de Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de octubre del año 2024 (dos 

mil veinticuatro).” 

 

10. Acta de la sesión del Congreso del Estado de México del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 73 votos a favor 14:  

 

“Lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de la fracción VI del apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios mínimos, enviada por la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de urgente y obvia 

resolución. Se solicita la dispensa del trámite de dictamen. Es aprobada la 

dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 

… 

La Minuta Proyecto de Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad 

de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia 

 
14 Congreso del Estado de México, Gaceta Parlamentaria de la sesión del 10 de octubre de 2024, 
disponible en: https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/storage/documentos/gaceta/GP-08%20(22-
OCT-24).pdf  

https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/storage/documentos/gaceta/GP-08%20(22-OCT-24).pdf
https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/storage/documentos/gaceta/GP-08%20(22-OCT-24).pdf
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solicita a la Secretaría la haga llegar a la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión para los efectos necesarios. 

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, 

informando esta última, que ha quedado registrada la asistencia de los 

diputados.” 

 

11.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Tlaxcala del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 22 votos a favor 15:  

 

“Una vez dada a conocer la Propuesta con Proyecto Decreto presentada por 

esta Mesa Directiva, se procede a su discusión, votación y, en su caso, 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general y en lo 

particular, la Propuesta con Proyecto de Decreto, dada a conocer por esta 

Mesa Directiva. Se concede el uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse a la Propuesta con Proyecto de 

Decreto; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro 

o en contra de la Propuesta con Proyecto de Decreto, dada a conocer se 

somete a votación; quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la 

orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós 

votos a favor y cero en contra; a continuación el Presidente dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobada la 

Propuesta con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los 

presentes. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto respectivo, y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente, y de igual forma lo remita de forma inmediata 

a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para los efectos legales 

procedentes.” 

 

 
15 Congreso del Estado de Tlaxcala, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresodetlaxcala.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/acta_ext_10102024.pdf  

https://congresodetlaxcala.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/acta_ext_10102024.pdf
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12.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Michoacán del 10 de octubre de 

2024, el Decreto fue aprobado por 33 votos a favor 16:  

 

“Solicitó a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 

Presidencia su resultado; el cual fue de 33  votos a favor, 0 cero votos en 

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado 

por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

mediante el cual se emite voto respecto de la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Salarios”; y ordenó se 

elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo.” 

 

13.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Yucatán del 11 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 35 votos a favor 17:   

 

“La Presidenta de la Mesa Directiva preguntó a la Asamblea si consideraban 

el dictamen lo suficientemente discutido, solicitando manifestaran su 

respuesta de forma económica. Fue aprobado por unanimidad. En virtud de 

no haber discusión, la Presidenta; de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 105 primer párrafo y 106 Fracción IV del Reglamento de la Ley de 

Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, sometió a votación el 

dictamen, solicitando a las y los Diputados manifestaran su voto en forma 

nominal, mediante el sistema electrónico hasta por cinco minutos. 

Transcurrido el tiempo, el Secretario Diputado Álvaro Cetina Puerto, 

preguntó: ¿falta algún Diputado de este Congreso por votar?; se cerró el 

sistema electrónico y el resultado de la votación fue de 35 votos a favor, cero 

en contra. Se aprobó por unanimidad. FUE TURNADO A LA SECRETARÍA DE 

 
16 Congreso del Estado de Michoacán, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
http://congresomich.gob.mx/file/02-ACTA-9-LXXVI-10-OCT-2024.pdf  
17 Congreso del Estado de Yucatán, Acta de la sesión del 11 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresoyucatan.gob.mx/storage/uploadCey/b9a1af_Sesi%C3%B3n%20Ordinaria-11-
Octubre-24-(Matutina).pdf  

http://congresomich.gob.mx/file/02-ACTA-9-LXXVI-10-OCT-2024.pdf
https://www.congresoyucatan.gob.mx/storage/uploadCey/b9a1af_Sesi%C3%B3n%20Ordinaria-11-Octubre-24-(Matutina).pdf
https://www.congresoyucatan.gob.mx/storage/uploadCey/b9a1af_Sesi%C3%B3n%20Ordinaria-11-Octubre-24-(Matutina).pdf
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LA MESA DIRECTIVA PARA QUE ELABORE LA MINUTA* DEL ASUNTO 

APROBADO Y A LA SECRETARÍA GENERAL PARA RECABAR LAS FIRMAS 

CORRESPONDIENTES. Seguidamente, la Presidenta de la Mesa Directiva; 

solicitó a las Diputadas, Diputados y público asistente, ponerse de pie y 

señaló: Diputadas y Diputados, el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Yucatán, ha dado pleno cumplimiento a lo establecido en el 

Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

14.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de San Luis Potosí del 12 de octubre 

de 2024, el Decreto fue aprobado por 26 votos a favor18:  

 

“Que reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A; y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

salarios; … 

En votación nominal 26 votos a favor; aprobada por unanimidad la Minuta 

Proyecto de Decreto; remítase el expediente a la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, para efectos que señala el artículo 135 de 

la propia Carta Magna Federal. Asuntos Generales, no hubo. Concluido el 

Orden del Día se citó a la Sesión Ordinaria No. 8 el martes 15 octubre año en 

curso, a las 10:00 horas, en el salón "Ponciano Arriaga Leija". Finalizó la 

sesión a las quince horas con treinta minutos.” 

 

15.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Hidalgo del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 29 votos a favor 19:  

 

“LA PRESIDENCIA SOLICITÓ AL DIPUTADO JUAN PABLO ESCALANTE URBAN, 

DESIGNADO POR LA PRIMERA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, BRINDARA LECTURA DE UN EXTRACTO DEL 

 
18 Congreso del Estado de San Luis Potosí, Acta de la sesión del 12 de octubre de 2024, disponible en: 
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/actas/2024/11/Ord%20No.%207-Acta.pdf  
19 Congreso del Estado de Hidalgo, Acta de la sesión del 10 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/trabajo_legislativo/Acta_sesion/ACTA-14-OCT-2024-1.pdf  

http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/actas/2024/11/Ord%20No.%207-Acta.pdf
https://www.congreso-hidalgo.gob.mx/trabajo_legislativo/Acta_sesion/ACTA-14-OCT-2024-1.pdf
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DICTAMEN QUE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO 

A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS, 

FINALIZADAS LA INTERVENCIONES Y TODA VEZ QUE NO SE REGISTRARON 

MÁS PARTICIPANTES, LA PRESIDENCIA PREGUNTÓ AL PLENO SI SE 

ENCONTRABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL DICTAMEN REFERIDO Y 

SIENDO ASÍ, LO SOMETIÓ A LA APROBACIÓN DEL PLENO, EN VOTACIÓN 

NOMINAL, EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, RESULTANDO APROBADO 

CON UNA VOTACIÓN DE 29 (VEINTINUEVE) VOTOS A FAVOR. 

APROBADO QUE FUE, LA PRESIDENCIA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA, 

INSTRUYA PARA LA ELABORACIÓN DEL DECRETO CORRESPONDIENTE Y SE 

ENVIARA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU TRÁMITE 

CONSTITUCIONAL., SE ENVÍEN COPIAS CERTIFICADAS DEL DECRETO AL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN FEDERAL.” 

 

16.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Puebla del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 41 votos a favor 20:   

 

“LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA CONSULTÓ A LA ASAMBLEA SI SE 

CONSIDERABA EL ASUNTO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, RESULTANDO EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CONSIDERADO 

SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO; EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL EN TODOS SUS 

TÉRMINOS DEL DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO ANTES 

 
20 Congreso del Estado de Puebla, Acta de la sesión del 10 de octubre del 2024, disponible en: 
https://www.congresopuebla.gob.mx/docs/LXII/GACETAS/1eraniolegislativo/Octubre-2024.pdf  

https://www.congresopuebla.gob.mx/docs/LXII/GACETAS/1eraniolegislativo/Octubre-2024.pdf
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REFERIDO, RESULTANDO CON TREINTA Y NUEVE VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN ABSTENCIÓN, APROBADO EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO 

A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B 

DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS; ORDENÁNDOSE SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y SE ENVIÉ A LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN PARA EFECTOS DE 

LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.” 

 

17.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Nayarit del 10 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 26 votos a favor 21 : 

 

“Concluido el registro de participantes, el diputado Presidente de la Mesa 

Directiva Salvador Castaneda Rangel, sometio a consideracion de la 

Asamblea mediante votación electrónica, la Minuta con Proyecto de 

Decreto, resultando aprobada por unanimidad con veintiséis votos a favor 

de las diputadas y de los diputados presentes; por lo que la Presidencia 

declare aprobado el Decreto que reforma el primer parrafo de la fraccion VI 

del apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del apartado 

B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salaries; girando instrucciones a la Secretaría 

para su publicación en el Periodico Oficial del Poder Ejecutivo y su 

comunicación al Honorable Congreso de la Unión para su conocimiento y 

efectos constitucionales.” 

 

 
21 Congreso del Estado de Nayarit, gaceta de la sesión del 10 de octubre del 2024, disponible en: 
https://congresonayarit.gob.mx/wp-
content/uploads/QUE_HACEMOS/PUBLICACIONES/GACETA/XXXIII/2024/gaceta_03_octubre_2024.pdf  

https://congresonayarit.gob.mx/wp-content/uploads/QUE_HACEMOS/PUBLICACIONES/GACETA/XXXIII/2024/gaceta_03_octubre_2024.pdf
https://congresonayarit.gob.mx/wp-content/uploads/QUE_HACEMOS/PUBLICACIONES/GACETA/XXXIII/2024/gaceta_03_octubre_2024.pdf
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18.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Colima del 14 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 24 votos a favor 22:  

 

“Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 

correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 

primer párrafo de la fracción VI del apartado A, y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios, para leer 

únicamente los artículos resolutivos y transitorios de éste, propuesta que 

resultó aprobada por unanimidad de las y los legisladores presentes, por lo 

que la Diputada Presidenta instruyó que dicho dictamen fuese insertado 

íntegramente en el diario de los debates. Posteriormente la Diputada Dulce 

Asucena Huerta Ariza, procedió con la lectura, y al concluir la lectura, la 

Diputada Presidenta puso a consideración del Pleno la propuesta para 

proceder a la discusión y votación del Dictamen de referencia, lo cual fue 

aprobado, en votación económica, por unanimidad de las y los presentes… 

No habiendo más intervenciones al respecto la Presidenta instruyó a la 

Secretaría recabara la votación nominal correspondiente al presente 

dictamen, resultando bajo los siguientes términos:Con el resultado anterior, 

se declaró aprobado por veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 

0 cero votos en abstención. Por lo anterior, la Diputada Presidenta instruyó 

a la Secretaría diera el trámite legal correspondiente.” 

 

19.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Nuevo León del 14 de octubre de 

2024, el Decreto fue aprobado por 41 votos a favor 23 :  

 

“ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO 

FARJAT, SECRETARIA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE 

LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA MINUTA CON PROYECTO DE 

 
22 Congreso del Estado de Colima, Acta de la sesión del 14 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresocol.gob.mx/web/www/gaceta/index.php#seccion8  
23 Congreso del Estado de Nuevo León, Acta de la sesión del 14 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/pdf/lxxvii/ACTA%20016%20LXXVI%20SO.pdf  

https://congresocol.gob.mx/web/www/gaceta/index.php#seccion8
https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/pdf/lxxvii/ACTA%20016%20LXXVI%20SO.pdf
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 

VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV 

DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

APROBADO Y RESUELTO EN EL PLENO DEL CONGRESO.” 

 

20.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Coahuila del 15 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 19 votos a favor 24:  

 

“Esta Presidencia somete a consideración la Minuta de Proyecto de Decreto 

que se acaba de leer. Si alguien desea intervenir, sírvase indicarlo mediante 

el sistema electrónico a fin de registrar su intervención. 

No habiendo intervenciones, procederemos a votar la Minuta de Proyecto 

de Decreto que se sometió a consideración. Las Diputadas y Diputados 

emitiremos nuestro voto mediante el sistema electrónico. Le pido a la 

Diputada Secretaria Beatriz Eugenia Fraustro Dávila, sírvase tomar nota de 

la votación y una vez cerrado el registro de los votos informe sobre el 

resultado de la votación. 

Diputada Secretaria Beatriz Eugenia Fraustro Dávila: 

Diputado Presidente, se informa que el resultado de la votación es el 

siguiente: 19 votos a favor; 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

Nombre Propuesta: 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Salarios. 

Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad la Minuta, 

por lo que procédase a la formulación del Decreto correspondiente, así como 

 
24 Congreso del Estado de Coahuila, Diario de los debates de la sesión del 15 de octubre del 2024, disponible en: 
https://www.congresocoahuila.gob.mx/congreso/TG/debates/20241015_SPO_S07.pdf  

https://www.congresocoahuila.gob.mx/congreso/TG/debates/20241015_SPO_S07.pdf
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su envío al Ejecutivo del Estado para su publicación y remítase al Congreso 

de la Unión para efecto de lo consignado en el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

21.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Oaxaca del 15 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 33 votos a favor 25:  

 

“Por lo que el Diputado Presidente declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cinco votos el Decreto mencionado, y ordena 

remitirlo al Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.” 

 

22.  Video de la sesión del Congreso del Estado de Sonora del 15 de octubre de 2024, 

transmitido a través del canal oficial de YouTube del Congreso, en el que se 

observa que el Decreto fue aprobado 26:  

 

“Punto 6 dictamen que presenta la comisión de gobernación y puntos 

constitucionales con punto de acuerdo mediante el cual el congreso del 

estado de Sonora en ejercicio de las facultades constitucionales que son de 

su competencia según lo establece el artículo 135 de la constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos aprueba en todas y cada una de sus partes 

minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo de 

la fracción VI del apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV 

del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de salarios… 

Gracias diputada discutido en lo general pregunto a la asamblea en votación 

económica si es de aprobarse el proyecto en lo general los que estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de pie aprobado en lo general 

se somete a discusión el presente asunto En lo particular no habiendo 

 
25 Congreso del Estado de Oaxaca, Acta dela sesión del 15 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/sesionesdips/290_ACTA_2A_SES_CUARTO_
PER_EXT_15_OCT_2024.pdf  
26 Canal de YouTube del Congreso del Estado de sonora, Sesión del 15 de octubre del 2024: disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=BV2h2KS-qMY&t=11005s  

https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/sesionesdips/290_ACTA_2A_SES_CUARTO_PER_EXT_15_OCT_2024.pdf
https://www.congresooaxaca.gob.mx/docs65.congresooaxaca.gob.mx/sesionesdips/290_ACTA_2A_SES_CUARTO_PER_EXT_15_OCT_2024.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=BV2h2KS-qMY&t=11005s
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discusión en lo particular se pregunta en votación económica si es de 

aprobarse el presente asunto los que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie ha aprobado el proyecto comuníquese.”  

 

23.  Diario de los debates del Estado de Quintana Roo del 16 de octubre de 2024, el 

Decreto fue aprobado por 24 votos a favor 27 :  

 

“Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue aprobada por 

unanimidad con 24 votos. 

Se declara aprobada la propuesta presentada. 

Se invita a los presentes a ponerse de pie. 

LA HONORABLE DÉCIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: 

SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y 

SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS. 

Se invita a los presentes tomar asiento.” 

24.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Baja California Sur del 17 de octubre 

de 2024, el Decreto fue aprobado por 20 votos a favor 28 :  

 

“SE INSTRUYÓ A LA DIPUTADA SECRETARIA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE 

LA ASAMBLEA, EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

 
27 Congreso del Estado de Quintana Roo, Diario de los debates de la sesión del 16 de octubre de 2024, disponible 
en: https://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVIII-2024-10-16-1115-sesion-no-18.pdf  
28 Congreso del Estado de Baja California Sur, Acta de la sesión del 17 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.cbcs.gob.mx/ACTAS/XVII-LEGISLATURA/PRIMER-ANIO/PRIMER-PERIODO-ORDINARIO/A-17-
OCTUBRE-2024-ORDINARIA.pdf  

https://documentos.congresoqroo.gob.mx/diariodedebates/DD-XVIII-2024-10-16-1115-sesion-no-18.pdf
https://www.cbcs.gob.mx/ACTAS/XVII-LEGISLATURA/PRIMER-ANIO/PRIMER-PERIODO-ORDINARIO/A-17-OCTUBRE-2024-ORDINARIA.pdf
https://www.cbcs.gob.mx/ACTAS/XVII-LEGISLATURA/PRIMER-ANIO/PRIMER-PERIODO-ORDINARIO/A-17-OCTUBRE-2024-ORDINARIA.pdf
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SOCIAL, EN VOTACIÓN NOMINAL, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 154 

FRACCIÓN II DE NUESTRA LEY ORGÁNICA, RESULTANDO: VEINTE VOTOS A 

FAVOR CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. POR TANTO, SE 

DECLARÓ APROBADO EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES 

UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL INSTRUYENDO A LA DIPUTADA SECRETARIA COMUNICAR 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA CÁMARA DE SENADORES” 

 

25.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Guerrero del 17 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 41 votos a favor 29 :   

“El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 

primer párrafo de la fracción VI del apartado a y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del apartado b del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios.  

Concluida la votación el diputado secretario informó que se emitieron 

cuarenta y un votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. Acto 

continuo, el diputado presidente declaró aprobado por unanimidad de votos 

el dictamen con proyecto de decreto de referencia, por lo que ordenó la 

emisión del decreto correspondiente, así como su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes.” 

 

26.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Veracruz del 17 de octubre de 2024, 

el Decreto fue aprobado por 34 votos a favor 30 :  

 

“QUINTO.- En el desahogo del siguiente asunto listado en el Orden del Día, 

se procedió a la discusión y deliberación de la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del apartado 

 
29 Congreso del Estado de Guerrero, Acta de la sesión del 17 de octubre de 2024, disponible en: 
https://congresogro.com/assets/bw8NtOvZED88jgmn7RZi5iqzoOF6ByxrArhafuI4.pdf  
30 Congreso del Estado de Veracruz, Acta de la sesión del 17 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXVI/Acta_17oct2024_5oExt.pdf  

https://congresogro.com/assets/bw8NtOvZED88jgmn7RZi5iqzoOF6ByxrArhafuI4.pdf
https://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXVI/Acta_17oct2024_5oExt.pdf
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A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de salarios, remitida por la Cámara de Senadores del honorable Congreso 

de la Unión. Y en razón de que la Minuta ya se encuentra publicada en la 

Gaceta Legislativa de esta sesión, la diputada presidenta sometió a 

consideración de la Asamblea la dispensa de su lectura, propuesta que fue 

aprobada en votación económica por los diputados presentes. 

Posteriormente, y con fundamento en el artículo 135 de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la diputada presidenta 

sometió a consideración de la Asamblea la dispensa del trámite 

reglamentario y poner a discusión y, en su caso, aprobación la Minuta que 

nos ocupa; propuesta que fue aprobada en votación económica por los 

diputados presentes. Con base en el resultado de la votación emitida por 

esta Asamblea, la diputada presidenta declaró aprobada la dispensa de los 

trámites reglamentarios. Enseguida, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 121 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 

Legislativo, se abrió el registro de oradores para la discusión en un solo acto, 

en lo general y en lo particular del dictamen que nos ocupa… 

Habiéndose agotado la lista de oradores, se procedió a la apertura del 

sistema electrónico para la votación nominal de la Minuta que nos ocupa, 

resultando con 34 (treinta y cuatro) votos a favor, cero en contra y uno en 

abstención. 

Con base en el resultado de la votación emitida por esta honorable 

asamblea, la diputada presidenta declaró aprobada la Minuta, ordenando 

emitir el decreto correspondiente, su remisión al titular del Poder Ejecutivo 

para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su 

remisión a la Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión para 

los efectos constitucionales. 
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27.  Acuerdo del Congreso del Estado de Guanajuato del 24 de octubre de 2024, el 

Decreto fue aprobado por 34 votos a favor 31 :  

 

“LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, ACUERDA: 

Primero. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios, que remite 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

Segundo. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Senadores, así como 

a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del 

párrafo segundo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.” 

28.  Diario de los debates del Estado de Chihuahua del 29 de octubre de 2024, el 

Decreto fue aprobado por 29 votos a favor 32 :  

 

“La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Chihuahua aprueba, en todos sus términos, el Proyecto de Decreto remitido 

por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante Oficio 

No. DGPL-1P1A.-1159.6, por el que se reforma el primer párrafo de la 

fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios, como a continuación se señala.” 

 

 
31 Congreso del Estado de Guanajuato, Acuerdo, disponible en: https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6596/ACUERDO-63.pdf  
32 Congreso del Estado de Chiapas, Acta de la sesión del 29 de octubre de 2024, disponible en: 
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/debates/acta.php?iddebate=3774&iddocumento=4578  

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6596/ACUERDO-63.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6596/ACUERDO-63.pdf
https://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/debates/acta.php?iddebate=3774&iddocumento=4578
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29.  Acta de la sesión del Congreso del Estado de Aguascalientes del 5 de diciembre 

de 2024, el Decreto fue aprobado por 23 votos a favor 33:  

 

“Dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, que 

resuelve la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Primer 

Párrafo de la Fracción VI del Apartado A y se adiciona un Tercer Párrafo a la 

Fracción IV Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Salarios, remitida por la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión; registrada con el Expediente 

Legislativo Número IN_LXVI_035_17102024, una vez concluida la lectura, la 

Presidenta de la Mesa Directiva, conforme a lo dispuesto por los Artículos 

130 fracción II y 140 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo… 

Una vez concluidas las participaciones se procedió de conformidad con lo 

dispuesto por los Artículos 145 y 146 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, llevándose a cabo la Votación Nominal del Dictamen, 

siendo aprobado por la mayoría de las y los Diputados presentes, 

registrando 23 votos a favor, 0 votos en contra y 2 abstenciones, por lo que 

la Presidenta de la Mesa Directiva, instruyó a las Diputadas, Primera y 

Segunda Secretarías Expedir el Decreto respectivo, así mismo proceder 

conforme al Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” 

 

30.  Video de la sesión del Congreso del Estado de Morelos del 11 de octubre de 2024, 

transmitido a través del canal oficial de YouTube del Congreso, en el que se 

observa que el Decreto fue aprobado por 20 votos a favor: 34 

 

 
33 Congreso del Estado de Aguascalientes, Acta de la sesión del 5 de diciembre de 2024, disponible en: 
https://congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/descargar_pdf/6864  
34 Canal de YouTube del Congreso del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria del 11 de octubre de 2024, 
disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=p_eywRIvwxc&t=188s   (hora 1:05:01 a 1:05:39).  

https://congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/descargar_pdf/6864
https://www.youtube.com/watch?v=p_eywRIvwxc&t=188s
https://www.youtube.com/watch?v=p_eywRIvwxc&t=188s
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“En pro 20 Diputados como resultado de la votación de la quincuagésima 

sexta legislatura del congreso del estado libre y soberano de Morelos 

aprueba la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de la fracción sexta del apartado a y se adiciona un tercer párrafo a 

la fracción cuarta del apartado B del artículo 123 de la Constitución política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia de salarios el decreto 

respectivo y remítase el poder ejecutivo para su publicación e infórmese a la 

cámara de senadores del Congreso de La Unión Así mismo informe a las 

legislaturas de los estados de la república para los efectos legales 

conducentes que se emite el voto aprobatorio.”  

 

31.  Video de la sesión del Congreso del Estado de Querétaro del 14 de noviembre 

de 2024, transmitido a través del canal oficial de YouTube del Congreso, en el 

que se observa que el Decreto fue aprobado por 25 votos a favor: 35 

 

“Proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción 

sexta del apartado a y se adiciona un tercer párrafo a la fracción cuarta del 

apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de salarios atendiendo la naturaleza del asunto que 

nos ocupa informa los presentes que a partir de este momento la 

sexagésima primera legislatura del Estado de Querétaro se erige en 

Constituyente permanente para los efectos del artículo 135 de la 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y todo vez que el 

contenido del dictamen ya es del conocimiento de los integrantes del pleno 

por haberse publicado en la gaceta legislativa con fundamento lo dispuesto 

por los artículos 17 fracción decimonovena de la constitución política del 

Estado libre y soberano de Querétaro 53 y 126 fracción quinta de la Ley 

orgánica que nos rige solicitó al diputado primer secretario los someta 

discusión en un solo acto… 

 
35 Canal de YouTube del Congreso del Estado de Querétaro, Sesión Ordinaria del 14 de noviembre, disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=xZq0StVvuNE (minuto 6:19 al 20:07).  

https://www.youtube.com/watch?v=xZq0StVvuNE
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Que el resultado de la votación es de 25 votos a favor 0 votos en contra y 

cero abstenciones en virtud del resultado de la votación de conformidad con 

lo establecido en los artículos 75 inciso A 79 fracción I y 126 fracciones VI 

fracciones V y XIII de la Ley Orgánica del poder legislativo del Estado de 

Querétaro se declara aprobada el dictamen de mérito expidas el proyecto 

de decreto correspondiente túrnese a la secretaría de servicios 

parlamentarios para los efectos del artículo 81 de la ley invocada y remítase 

a la cámara de diputados del Congreso de La Unión para los efectos del 

artículo 135 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos del 

poder ejecutivo del Estado para su publicación en el periódico oficial del 

gobierno del Estado de Querétaro la sombra de Arteaga.” 

 

En ese sentido, se cuenta con evidencia documental y pública que robustece la certeza 

sobre la aprobación local de la minuta y refuerza que el Senado se encuentra pleno para 

efectuar el cómputo correspondiente y formular la declaratoria de constitucionalidad.  

 

IV. A pesar de que se han cumplido con todos los requisitos establecidos en el artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la presidencia de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores no ha formulado la Declaratoria de 

Constitucionalidad del Decreto por el que se reforma diversas disposiciones del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario, 

procedimiento que es indispensable para que la reforma sea remitida al Poder Ejecutivo 

Federal para su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

permitiendo así su entrada en vigor y su plena aplicación. 

 

Por las razones expuestas, la presente proposición con punto de acuerdo de urgente y 

obvia resolución propone que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión solicite 

a la presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República formule la declaratoria 

de constitucionalidad del decreto de referencia que beneficiará a maestras y los maestros 

de nivel básico de tiempo completo, policías, guardias nacionales, integrantes de la Fuerza 

Armada permanente, así como médicos y enfermeros, con un salario mensual justo y 

digno.   
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PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión solicita a la Presidencia de 

la Mesa Directiva del Senado de la República formule la Declaratoria de 

Constitucionalidad del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

incremento salarial de personal docente, personal de salud y de seguridad pública del 

país.  

 

 

 ATENTAMENTE 

 

 

 

 

Diputado Pablo Vázquez Ahued 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

LXVI Legislatura 

Febrero de 2026 



Gaceta Parlamentaria Domingo 1 de febrero de 2026

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Irais Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


